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E l  B oletín  Ojio i a l sale los 
L u n es , M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana .

Las rec lamaciones  se r e m i 
tirán t r a n c as  d e p o r t e ,  sin cnvo  
r equ i s i to  no se r e c i b i r á n  en esta 
r ed a c c ió n .
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Se rec iben  s u sc r ic io n e s  en 
esta Capital  cal le ele S an  A g u s 
t ín  n ú m e ro  17 á 3o rea les  cada  
t r im e s t r e .
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S U í ím lo  be oficio.

fi0 BlERN° POLÍTICO DE LA PROVINCIA
OI? ALBACETE.

C ircular núm ero  79.

r l  E xem o . Sr. M in is tro  de Comercio , In s -  
on X  O bras públicas con fe c h a  19 

me d%ce/o
R ein a  (Q. D. G.) se  ha e n t e r a d o  de P romunicaciones,  de las cuales apa re -  

a r¡aS Qnníorlarl a n ó n im a  e s t a b le c id a
n n u m c a c io n e s ,  u c  .ac . 7

a 3 lina Sociedad anónima establecida 
' 1 Uf  tí tulo de B anco de Cádiz en aque- 
U° ,e ' y di ferente del que se halla au to -

c*°.' ’ .ha sin autorización.  Convencida b.

I # #
" n l t i n  «ncial,  dando  cuenta  de lodo a 
, p M i n i s t e r i o  y remi t i endo al T r ibunal  con 

| aS d i l i g e n c i a s  prac t icadas  p a ra  los efec- 
3l6< n(,e hubiese lugar en j u s t i c i a .

L  asimismo la voluntad  de S. M. que  se 
ubi i a líe esta disposición en la Gaceta y en 

Rdlelin del mismo para  que  cause efecto 
l en tendiendo toda clase de personas

ir ‘ s facul tades  con un hecho tan grave,  
cu idando los Gefes polí ticos de  vigi lar  para  que  
. e v i . l  Y a p r i m a  in s tan táneam en te  y con ar_ 
eglo á las leyes, su pe rpe t rac ión ,  st en lo 
Jcesivo aconteciere.  De Real o rd en  lo d igo

á V. S. pa ra  su cumplimiento é inserc ión  en  
el Boletín oficial de esa provincia.

T he d ispuesto  se in serte  en este P eriod i— 
co o fic ia l p a ra  conocim iento  del público . A l 
bacete  i i  ele A b r i l  de  1848.— Luis Antonio  
Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

La D irección g e n e ra l de C ontribuciones  
D irec ta s , m e d ir ig e  la s ig u ien te  c ircu la r .

Por el Ministerio de Hacienda se ha com u
nicado ó esta Dirección genera l  con  fecha ag 
de Marzo próxim o pasado  la Real o rden  s i 
guiente .— Con fecha de  hoy digo  al Sr. Minis
t r o  de Mar ina lo que  sigue.— Excmo. Sr.—  
Con esta fecha d igo  al Sr. Min is tro"  de  la 
G u e r ra  lo s igu ien te .=Excm o.  Sr .— La Direc
ción genera l  de Contr ibuciones  d i r ec ta s  ha 
pues to  en conocimiento  de este Ministerio  
que  t a n to  los indiv iduos  de los cuerpos  p r o -  
vmciale»,  aho ra  de la reserva ,  c uando  e s tá n

tas p ro c u ra n  excusarse  del ca g f n t o s
repa r t ido res  de la C on t r ibuc ión  t e r r i t o r i a l  y 
del de depos i ta r ios  de los em bargos  q u e  o r i 
ginan las ejecuciones de ap rem io ,  escudados  
en las exenciones q u e  d icen  coi-responderles 
por  el fuero  de  g u e r ra .  El p á r r a f o  3 del

w m

con
pós,osito canon. . , . v u i a r  d,
a n d e  Ma y o d e  t 84h a  los C a p ita n es  genera  
| es por el Ministerio del uxgno c a r g o  de V. E
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c o n  m o t iv o  de rec lamaciones análogas respec 
t o  á  los mi l i t a res  re t i rados ,  solo se exceptúa 
de  s e r |  p e r i to s  repa r t ido re s  á los que al t i em 
p o  del no m b ra m ie n to  esluviesen desempeñan^ o 
a lguna  c o m i s i ó n  de act ivo servicio. En 
es te  mismo caso de los mil itares re t i rados  
d e b i e r a n  considera rse  los individuos de los 
c u e rp o s  de la reserva cuando se bai lan en 
sus  provincias y no están sobre las armas,  y 
m ucho  mas los factores de provisiones por 
encargo  ó comisión de los asentistas ,  po rque  su 
misión en esta par le  no puede g radua r se  ni e 
ttn servicio público ni de un empleo del Gobier  
no; mas como respecto á estas dos úl t imas cla
ses, no existe una aclaración tan te rm inante  como 
la citada Real orden  de 27 de Mayo lo es res 
pecto á la primera ,  c o n t ra  privi legios insoste-  
m les bajo las leyes generales de un gobier no 
consti tucional; |„ Reina ha tenido á bien resol- 
7 er q-,tle se menifiesíe á V. E., corno lo ejecuto,  
a necesidad de que consecuente á los l)tUlCl. 

píos sobre que está fundada la mencionada tteai 
orden  de 27 de Mayo de t 8 \6  se haga por  ese 
M nis le r io  á las au toridades  de él dependientes,  
uua aclaración explícita en la materia pa 1 a I 11® 
cesando  la oposición de las clases referidas  a 
acep ta r  los cargos de que se n  ata y que f  le-v 
es impone,  en su caso, desaparezcan los conflictos 

y entorpecimientos que su resistencia á ad m i t i r 
os causa actualmente en el servicio. De Real o r 

den comunicada por  e1 Sr. Ministro de Hacien
da lo digo á V. E. para  su inteligencia y efectos 
oosig’uj(j|jies#— De la propia orden com unica< a 

por el referido Sr. Ministro de Hacienda lo t r i s 
ado a V. E con inclusión de una copia de la 

Real orden ci tada  de 27 de Mavo de ,846  con 
de v V e q 'le pur el Ministerio del digno ca rgo  
v \ i  p“ eda hacerse aplicable esta resolución 
mal r ¡ r 8|. 1 ° ra se Promueve á los re t i rados  y 
arma  ̂ * de marina que no pertenecen á la
caso 3 na.°‘onal> y que hallándose en idéntico

1 qU<3 clases a r r iba  mencionadas, solo 
cu- ' excePluarse de los cargos en cuestión 

T . 0  lengan que ausen ta rse de su respectivo 
p u e d o  por mas de dos meses Y á mayor dis-  
aneia de tres  leguas, según la exención 5.a
e a r *lcu 1 o 15 del Real decre toc i t ado  d e 23de Ma

yo de i 8 /¡5. = D e  la misma Real orden  comunicada 
Por el expresado Sr. Ministro lo transcr ibo  á 

• • para su conocimiento y efectos consiguien-
íes. y  la Dirección la t raslada á V. S. para 
°  mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos

a ” OSl Madrid 5 de Abril de 1848.— José Sán
chez Ocaña. #

L o  qile ]le dispuesto se inserte  en este 
p e r ió d ic a  o fic ia l p a r a  in te ligencia  y  gob ierne  
de  lo s  A y u n ta m ie n to s  constituc iona les de esto 
P r o v in c ia  y  de lo s  m ism o s in d iv id u o s  a quienei 
c o m p ren d e  e s ta  d e c la ra c ió n  Albacete 10 di

1848.—

OTRA.

munica /n ecczo,i general de Aduanas, ni
P o r el ^ y uiente circular . . , Sl

ha comunicado1?  S r ‘ Ministro de IlaC? e¡" e0 3<
d e  Marzo últin e.sVa Direcc ión  g ene ra l

0 la Real orden  que sigue.-

dado cítenla á S. M. la Reina (Q. D. G. • ciel 
expediente in si ru ido con motivo de haber  so
licitado los Síes.  Temprado ,  Fer re r ,  La gasea y 
Compañía la derogac ión  de la Real ó den de jo  
de Mayo del año ante r ior ,  por la que se fijaron 
los derechos  que  habia de pagar á su inl r e d u c 
ción el azu fre ex t ra ngero ,  y en vista de lo in
fo rmado por V. S. se ha servido m andar ,  d e  
conform idad  con lo propues to  por la Junta re-  
v i sor  a de Aranceles en su proyecto presentado,  
que adeude según sus clases, en Bandera Nacio
nal los derechos  siguientes: azul re en mineral; 
i o  rs. por  quintal:  el fundido en panes u o tr a  
forma; 10. rs. 17 mrs ; y el ref inado ó flor de 
azufre; 3o rs.: con el recargo  de un tercio,  en 
todos casos,  en Bandera ex t rangera  ó por t i e r 
ra.  Asimismo ha tenido á bien disponer S. M. 
que para  la exacción del derecho de puertas ó 
de consumo al azufre nacional s irvan de tipo 
los precios de 20, 3o y 4o r s - quintal ,  respec t i
vamente  á cada una de dichas tres clases, en 
lugar  del de 128 rs., según se pract ica en el 
día. Y por último, que esta medida,  adoptada  
en consideración á la urgencia de r e p a ra r  los 
daños causados á los esplo ladnres  de azufre 
por  la ci tada Real orden  de 10 de Mayo último, 
se someta en su día á la aprobac ión de las Cor
tes. De Real orden  lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.— Loque t ra s 
lado á V. S. para  su conocimiento,  y á fin de 
que se sirva d isponer  se inserte en el Boletín 
oficial de esa Provincia,  v avisar  el rec iboá  esta 
Dirección general.  Dios guarde  á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de i8/j8.— Aniceto 
de Alvaro.

Lo^que he d ispuesto  se inserte  en este P e
riódico o fic ia l p a ra  conocim iento del Com er
cio. A lbacete  8 de A b r i l  de 1848 ^ -D o m in g o  
P alíe te  y  Ochoa.

e d ic t o .

D. Domingo Palíele y Ochoa, Caballero de la 
Real y dist inguida orden de Carlos 3.°, con
decorado  con varias cruces de dist inción,  
Socio de número  de la de Amigos del Pais 
de la ciudad de Huesca, é Intendente S u b 
delegado de Rentas de la provincia de Al
bacete.

Hago saber: Que habiéndose anu lado el r e 
ma te  celebrado en el día a 5 de Maizo último, 
para  el arrendam iento  de las Heredades y t i e r 
ras que en Villarrobledo,  pertenecen al ramo 
de Bienes Nacionales pues si bien en el ce lebra
do en esta capital  se han guardado  las formali
dades prevenidas por Instrucción; el que se efec
tuó en el mismo dia en Villarrobledo carece de 
los requisi tos qne están mandados observar;  en 
su vi r tud he acordado señalar  para nuevo rema
te el Domingo a 3 del corr iente de 11, á i a  de 
su mañana,  el de esta capita  ante mi, e | Con
tador  y Administ rador  principal de Bienes Na
cionales y el Escribano del Establecimiento; y ej 
de Villarrobledo ante el Alcalde Cot regidor, p ro„ 

¡ cu rador  Sindico, el represen tante del Admints-
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t r a d o r  principal  del ramo y com peten te  Escri
bano admitiéndose pujas a la llana, y con a r 
reglo al pliego de condiciones que es ta rá  de 
manifiesto en dichos dos puntos,  cuyas  fincas 
son las mismas que constan  cu el Bolctiu oficial 
de esta provincia del dia 3 de Marzo del c o r 
r ien te  año número  27 y aparecerá  relación de 
ellas, con sus tipos unida al pliego de co n d i 
cionas Y para  qncd lcguc  á noticia de los que 
qu ie ra n  in tcrcsarsc  .se publica en el Boletín ofi
cial ,y se fijarán |os e d e t o s  competentes  en es
ta capital ,  Ai|larro.blcdoBv pueblos d e s ú s  in- 
mcdiacioncsBAIbacctc 8 de A b r i ld c  t 8 4 8 . ^ D o -  
mingo Pallete y Gcboa.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO
RIA L DE ALBACETE.

C ircular.

F.l E xcm o . Sr. M in is tro  de G racia  y  J u s 
tic ia  con fe c h a  í i  de M a rzo  ú ltim o  ha d ir i
g id o  a l Sr. He g en te  de este superior T r ib u 
n a l  la Heal orden c ircu la r sigu ien te .

Al p lan tear  los Juzgados de p r im era  ins 
tancia  ( ti i 834 na tu ra lm en te  y por  consecuen
cia de esta re forma hub ie ron  de sen t i r  p e r 
juicios los dueños y serv idores  de esc r iban ías  
no asignadas á la cabeza de p a r t id o ,  y esto 
mismo sucedió al p lan tearse  las o rdenanzas  
j e las Audiencias en 20 de Diciembre de 1835 , 
d ispon iéndose en ellas cjue los esc r ibanos  de 
cám a ra  fuesen n om brados  por  la Corona en 
te rn a  p ropues ta  por las mismas Audiencias. 
No P ° r eso InleL*e desconocerse que  una y 

a reforma lian p roduc ido  conocidas venla-  
?  ' a | servicio público,  cen t ra l i zando  la ac -
Ja,S d e | Gobierno,  alcanzando asi una in le r -  
C‘° c ¡oti d i rec ta  é inmedia ta  en el n o m b r a - 
Ve? n i () de funcionarios tan im por tantes  en el 
7 d c i i  judicial  como los escr ibanos  de cáma-  

v co r t a n d o  envegecidos abusos. Los p r o 
l e t a r i o s  no obs tan te  han elevado repel idas 
P f,jaS en diferentes épocas,  o ra  pidiendo la 
indemnización  que les es deb ida,  ora  exigirn-  
’l ( (|lie se im pusieran  asignaciones ó cargas  
- l o s  nuevos servidores .  En medio d é l a  pug- 
3 une  existe e n t re  la necesidad y convenien- 
n .n j o  m a n tene r  y conse rva r  las reformas he- 
c !n a t e n d e r  también  las reclamaciones de
los1 p rop ie ta r ios ,  se han d ic tado  en diferentes 
í' ocas algunas disposiciones repa radora s ,  que,  
manten iendo  el pr inc ip io  de la intervención 
dél Gobie rno ,  han concedido  derechos  im por
tan tes  á los dueños.  Con tal obje to  se publi- 

' |a Real o rden  de 7 de O c tub re  de 1835, 
la que se d ispuso que  los esc r ibanos  nu

m e ra r io s  de los pueblos cabeza de p a r t ido  j u 
dicial ac tuasen esclusivamenle  en los negocios 
de sus juzgados de p r im era  instancia,  v caso de 
no h a b e r  número  suficiente,  la Audiencia nom 
b r a r e  para  completarle  con cal idad de i n t e r in a 
mente,  de e n t r e  los num era r io s  del mismo pa r -  
l¡do En o t r a  de 2 de Marzo de i 83g se m andó  
igualmente  que en las provisiones de oficio se 
pre f i r i e ra  en igualdad de ci rcunstancias  a los

dueños de los mismos .  Y en la de i 4 de Junio  
de i8Z¡o se c once d ió  d los poseedores  de dichos 
oficios que  p u d ie r a n  d e s ig n a r  peí son a que  los 
s irviera.  Todovia  q u is ie ro n  a lgunos  dueños  de  
tales oficios que  en el coso de r e n u n c i a r  á la in
demnizac ión po r  el E s ta d o  del p rec io  de e g r e 
sión de aquellos, se les conced iese  la p r e f e r e n 
cia absolu ta ,  y tam bién  se les o t o r g ó  p o r  c i r 
cu la r  de este Minister io de  17 de E n e ro  úl t imo.  
Sin em bargo  de todas  e s tas  re so lu c io n es  aun  
subsis ten rec lamaciones de d iv e rs a  n a t u ra l e z a ,  
y mas ¡de una duda  en la ap l icac ión  de  aquel las ,  
ya po rque  en la habi l i tac ión  q u e  las A ud ienc ias  
han  de conceder  a los n u m e r a r i o s  de los p a r t i 
dos no se procede en v i r tud  de n in g u n a  base  n i  
regla c ie rta ,  pudiéndose  d a r  lu g a r  á p r e f e r e n 
cias a r b i t r a r i a s ,  ya por  que  nada  hay  t a m p o c o  
es tab lec ido  pa ra  el caso  en que  c o n c u r r a n  d os  
p rop ie ta r io s  en igualdad de c i rcuns tanc ias .  E n 
te ra da  de  todo S M., reconoc iendo la nece s id ad  
de alende.r á las quejas de los dueños  de oficios 
enagenad.o?, m i e n t r a s  no se les o to rgue  la d e b i 
da ' indemnización,  y de r e s p e ta r  los in te re s e s  
c reados  á la som bra  de la legislación vigente,  se 
ha serv ido  r e s o lv e r . = P r im e r o  : Que con t inúen  
desem peñando  fas escr ibanías  de Juzgado en las 
cabezas  de p a r t i d o  los e sc r ibanos  n u m e ra r io s  
del mismo que  hayan  sido hab i l i t ados  p o r  las 
A u d ien c ia s— Segundo: Que los Jueces de p r im e 
ra instancia participen á las Salas de Gobierno el 
número de Escribanos de cada partido, y estas ve
rifiquen en público un sorteo de los que 110 residan 
en la cabeza del propio partido, á fin de que en 
las vacantes soeces!vas se conceda preferencia por 
el orden y numeración que obtubiesen en dicho 
sorteo, de que se estenderá acta en forma, quedan
do archivada la original, y remitiendo copias al 
Juzgado de primera instancia y á este Ministerio. 
=Tercero: Que cuando los primeros en la numera
ción al ocurrir cualquiera vacante no quieran pa
sar á residir y despachar en la cabeza de partido, 
puedan hacerlo los siguientes en numeración con 
preferencia siempre del mas próximo al mas dis- 
tante =Cuarto: Que igual sorteo se practique en las 
Audiencias entre las Escribanías de Cámara enage- 
nadas, entendiéndose por tales también las llama
das de Córte, ó que con cualquier otra denomí-

m m m i m

%  r r Z L T ' t i -  t
i s ’m  v según el ó,den de numeración que hayan 
obtenido eii el sorteo=Seslo: Que los dueños que 
no sirvan por si el oficio, puedan pactar la re
tribución que haya de darles el que le desem- 

Cnninun' Que en las Audiencias de A aliado- 
¡ 5 T # Z l .  -le verificado dicho correo.

I los interesados a las vacantes que
puedan °P ‘ jen en las de Burgos y Albacete. 
ocurran t ^  suceder una vacante en la y u_
Octavo: %  os quiera irla á servir ^  
diencia de bu »_en¡e|Ue en stl caso a quien Cnr

* » 1A tnni/lfl —- a & *=*pietario ó su ^  numeracion obtenida en e\

te
que vuelva su » « !  Í “ “ > « « .« lola de Albacete, con r
K d o ^ n  Granada.=Novcnü: Que

['(>specto al
ocurra

prac-
pai a estos sorteos

balee que las Salas de Gobierno de las Nuchencias
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los oportunos espedientes sobre provisión ce 
vacante.=Décímo: Escitarán sin embargo a todos 
dueños á que en el término de treinta dias piesen e 
sus solicitudes para entrar en sorteo, y l°s que 
no lo verifiquen, si después acreditasen su 
derecho, obtendrán el numero siguiente a 
último, y si fuesen dos ó mas sortearán entre 
si, siendo igualmente aplicable esta disposición ja 
los Escribanos de Cámara que á los Numerarios 
Onceno: Será preferido aunque tenga un numero 
inferior el que se liallane y convenga en renunciar 
á la indemnización por el Estado, en conformidad 
á lo dispuesto en la citada Circular de este Minis
terio de 17 de Enero último, siempre que se le 
conceda por una vida el oficio vacante; y sino 
hubiese quien hiciese esta oferta, lo será también 
el que lo verificase por dos vidas. Pero con ser vara 
el que tuviese el número de turno el derecho ele 
prelacion si se presentase por su parte á rea izar 
. propia renuncia, y en otro caso volverá a con 

siderarsele como el primero en la siguiente vacan 
te .=pe Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Y  habiéndose dado cuenta en la Sala de Gobierno, 
acordado su cum plim iento, y  que se circule a

p a ra  que en conform idad a l articulo 2.° de la prein
serta Real orden, disponga V . se haga saber d los due
ños de Escribanías enagenadas de la Corona, presen
ten en ese Juzgado sus reclamaciones en el término de 
treinta dias, y  transcurrido participará V . á  la esprc- 
sacla Sala de Gobierno, por conducto del Sr. Regente
el número de Escribanos de ese partido, para  verifi
car el sorteo público que espresa el relacionado 
art. 2.°, entre los que no residen en la Capital del mis
mos, d  fin  de que en las vacantes que ocurran se con
ceda la preferencia p or el orden y  numeración que 
obtengan en dicho sorteo, según se previene. Lo que
comunico d V . de orden de S. E . para su cumpli
miento, acusando el recibo a vuelta de correo. Dios
guarde d V. muchos años. Albacete 10 de A b r il dé
18 Va,.—Vicente M a n a  de Canlá.—Sr. Juez de prim e
ra  instancia de......

I M P R E N T A  D E  A G U S T IN  G A R C IA  
Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.
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